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CIRCULAR DAV 60/2023 
 

Montevideo, 22 de agosto de 2023. 
 

INTENDENTES DEPARTAMENTALES 
DIRECCIONES: Obras, Hacienda, Jurídica 
Asunto: se solicita asesoramiento ante falta de datos vehiculares por las 
Fiscalías Penales. 
 

La Intendencia de Rivera solicito el aval del literal e) del artículo 3 
de la ley 18860, para garantizar su contrato básico remunerado de 
desempeño ampliatorio, con la empresa PEUSA, con sus ingresos 
del SUCIVE. 
Habiendo la fiduciaria del SUCIVE, República Afisa SA elaborado el 
informe de viabilidad correspondiente, la Comisión de Seguimiento 
del SUCIVE otorgó el aval requerido por la Intendencia de Rivera, 
para aplicar sus ingresos SUCIVE en garantía del contrato con 
PEUSA de acuerdo a los términos de la licitación pública Nº 
2/2018). 
Se libra el presente oficio con fines de comunicación. 
Saluda atentamente. 

 

 



 

 

Antecedentes  

sucive 

 

CONVOCATORIA 

Día jueves 10 de agosto de 2023 a la hora 14 

 

ASUNTO 6 



Rivera 07 de Julio de 2023

Comisión de Seguimiento

del Sistema Único de Cobros de Ingresos Vehiculares ( SUCIVET

Montevideo

Presente :

Los abajo firmantes , quienes actúan en nombre y representación de la INTENDENCIA
DEPARTAMENTAL DE RMRA, inscripta en el RUT de la Dirección General Impositiva con
el número 140029760017 y domicilio en Agraciada 570 de la ciudad de Rivera, en cumplimiento
del articulo 3 literal e) de la ley número 18.860 , comunican a la presente Comisión:

a) Que con fecha 02 de Junio de 2023,1a Intendencia Departamental de Rivera cedió en forma
irrevocable a favor de la Empresa Proyección Elctroluz Uruguay SA, nombre comercial "PEUSA"
el total de los créditos que la IDR tiene derecho a percibir por concepto de los Ingresos Vehiculares
que son percibidos a través del SUCIVE, los que serán considerados en forma mensual a efectos de
alcanzar el monto máximo de 359.139 (trescientos cincuenta y nueve mil ciento treinta y nueve)
Unidades Indexadas (valor estimado máximo de ahorro mensual). -
b) De acuerdo a 1o establecido en la cláusula 2.2 del contrato de Cesión de fecha 0210612023 (y
solo en caso de incumplimiento del pago por parte de la IDR) PEUSA comunicará con copia a la
IDR , que la misma hará el uso del derecho conferido por la cesión.

c) Se adjunta contrato de Cesión de Crédito de fech a 0310312021 y Contrato de Ampliación de
66,050A del Contrato Básico Remunerado por Desempeño, que se otorgara por la LICITACIóN
PUBLICA 212018 , autorizando la Intendencia Departamental de Rivera a SUCIVE en los términos
del artículo 3 literal e) de la ley 18.860 con relación a la Cesión antes referida,-

Sin otro motivo, saluda atte:

lntendente Departamental Cr. hard Sander Darin

. José Mazzoni Gollardia


































